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1 Antecedentes y justificación 
En la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de Redeia Corporación, S.A. (en adelante, también “la 
Sociedad”, “la Compañía” o “Redeia Corporación"), prevista para el día 30 de junio de 2025, se producirán 
dos vacantes de consejero independiente en el seno del Consejo de Administración. La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, en el marco de las responsabilidades que tiene encomendadas en el 
Reglamento del Consejo de Administración y en la vigente Ley de Sociedades de Capital (LSC), debe llevar 
a cabo el necesario proceso de análisis para cubrir la segunda vacante de consejero independiente, pues el 
proceso para cubrir la primera ya se ha realizado.  
El procedimiento y los requisitos para la designación de los consejeros independientes de la Sociedad se 
encuentran regulados en los artículos 529 decies a 529 duodecies y 529 quindecies de la LSC, en los artículos 
20 y 24 de los Estatutos Sociales y en los artículos 7, 18, 21, 22 y 23 del Reglamento del Consejo de Admi-
nistración. En dichas normas se establecen los criterios de evaluación, los requisitos y circunstancias que 
deben considerarse para la designación de los consejeros externos independientes.  
Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 529 decies, 529 undecies y 529 quindecies de 
la LSC, en los artículos 20 y 24 de los Estatutos Sociales y en los artículos 21 y 23 del Reglamento del 
Consejo de Administración, las propuestas de nombramiento de los consejeros independientes se elevarán 
al Consejo de Administración por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones para su sometimiento a la 
decisión de la Junta General de Accionistas, y ejercerán su cargo por un plazo de cuatro años. 

2 Perfil corporativo de consejero/a  
Para formular la correspondiente propuesta, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha seguido el 
procedimiento y los requisitos establecidos en las normas corporativas y en la Política de diversidad del 
Consejo de Administración y nombramiento de consejeros, y ha analizado la matriz de competencias indivi-
duales del Consejo de Administración, que refleja las competencias, experiencia, conocimientos, profesiona-
lidad, idoneidad, independencia de criterio, cualidades y capacidades que, de conformidad con la citada Po-
lítica de diversidad y con la Política de Gobierno Corporativo, deben reunir los miembros del Consejo de 
Administración. 
En la vigente matriz de competencias del Consejo de Administración se establece un listado de valores agre-
gados para el Consejo en función de tres bloques de competencias: (i) la experiencia y conocimientos de los 
miembros del Consejo en relación con las “prioridades estratégicas” de las sociedades del Grupo (en ade-
lante, “Redeia”), (ii) las funciones “transversales” más relacionadas con las responsabilidades propias del 
Consejo y (iii) la diversidad. Dicha matriz de competencias, aplicada de manera individualizada a cada con-
sejero, sirve como un instrumento eficaz para que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, al formular 
las propuestas y/o los informes de nombramiento o reelección de los consejeros, tenga en cuenta el objetivo 
de mantener la diversidad integral en la composición del Consejo de Administración para que, en cada mo-
mento, el Consejo cuente en su conjunto con los conocimientos y la experiencia más adecuados como órgano 
colegiado.   
Todo ello facilita la supervisión del equilibrio, la diversidad y la calidad global e individual del Consejo de 
Administración y la definición del perfil y los requisitos que se consideran adecuados, en cada momento, para 
desempeñar el cargo de consejero/a de la Sociedad, en este caso, el de consejero independiente.  
Asimismo, en relación con el citado principio de diversidad recogido en la Política de diversidad del Consejo 
de Administración y nombramiento de consejeros y en la Política de Gobierno Corporativo, ambas publicadas 
en la página web corporativa, la Comisión y el Consejo procuran promover la diversidad en sentido amplio, 
entendida como diversidad, entre otros aspectos, de conocimientos, experiencia, edad, género, formación en 
el extranjero y antigüedad en el cargo, en la composición del Consejo de Administración, como un factor 
esencial que permita al Consejo cumplir con su misión y sus responsabilidades desde una visión plural y 
equilibrada en su composición, para abordar con éxito los próximos retos y avanzar de forma eficiente y 
proactiva en el cumplimiento de las estrategias y objetivos de la propia Sociedad y de Redeia. 
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En este sentido, la Comisión Nombramientos y Retribuciones ha llevado a cabo un análisis y valoración de 
las circunstancias y la trayectoria profesional del correspondiente candidato, para lo cual, como se ha indi-
cado con anterioridad, ha seguido el procedimiento y los requisitos establecidos en las normas internas cor-
porativas y en la Política de diversidad del Consejo de Administración y nombramiento de consejeros.  
Adicionalmente, para la elaboración de su propuesta, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha 
contado con el apoyo de un asesor externo internacional independiente (Ackermann) especializado en pro-
cesos de selección de consejeros, que ha llevado a cabo un proceso de evaluación de la idoneidad del 
correspondiente candidato teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la actual matriz de competencias del 
Consejo de Administración de la Sociedad. 
En consecuencia, en el presente Informe la Comisión expondrá las razones y fundamentos que justifican la 
formulación de su propuesta de nombramiento como consejero independiente de la Sociedad del candidato, 
D. Albert Castellanos Maduell, así como su adecuación a la matriz de competencias aprobada por el Consejo 
de Administración.  

3 Análisis y evaluación del perfil profesional del candidato 
seleccionado 

La Comisión ha analizado en detalle el perfil profesional de D. Albert Castellanos Maduell, que se publicará 
en la página web corporativa www.redeia.com en la sección que contiene la documentación de la 
convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas. A continuación, se recoge un resumen de su 
trayectoria profesional.  
El Sr. Castellanos Maduell nació en Barcelona, el 12 de noviembre de 1978, es Licenciado en Economía por 
la Universidad Pompeu Fabra; Máster en Economía Pública por la Universidad de York, Reino Unido; y 
Master en Función Directiva por la Escuela de Administración Pública de Cataluña; y ha sido doctorando en 
Economía por la Universidad de Barcelona.    
En la actualidad es Director en la firma de consultoría Magallanes Business Consulting, firma de consultoría 
en crecimiento empresarial focalizada en el acceso a nuevos mercados, fuentes de financiación, fusiones y 
adquisiciones y procesos de innovación corporativa. Además, ocupa el cargo de Presidente de la Asamblea 
Europea de las Regiones (AER), organismo que constituye la principal red regional paneuropea, con 130 
miembros, cuya función es favorecer la cooperación interregional y reforzar la perspectiva regional en el 
diseño e implementación de políticas de la Comisión Europea.   
De su trayectoria profesional, en el ámbito de la política económica y de la competitividad empresarial, 
destacan sus cargos como Consejero Delegado de la Agencia Catalana de apoyo a la competitividad 
empresarial (Acció) (2022-2024) y Secretario Ejecutivo de Acció (2007-2009); así como los de Presidente del 
Consejo de Administración de Comforsa (2021-2024) y Secretario de Empresa y Competitividad de la 
Generalitat de Cataluña (2021-2024). También, ha desempeñado el cargo de Director General de Promoción 
Económica, Competencia y Regulación, en la Generalitat de Cataluña (2016-2017). 
Por otro lado, cabe destacar que ha ejercido otros cargos de alto nivel en la Generalitat de Cataluña, en el 
ámbito económico-financiero y tributario; en este sentido, ha ocupado, entre otros, los cargos de Secretario 
General en la Consejería de la Vicepresidencia y Economía de la Generalitat de Cataluña (2018-2021), 
Secretario de Hacienda de la Generalitat de Cataluña (2017-2018); también ha sido asesor económico de la 
Consejería de Comercio, Turismo y Consumo del Gobierno de la Generalitat (2004-2006) y Miembro del 
grupo asesor en la Comisión de Estudio del Parlamento de Cataluña para un nuevo modelo de financiación  
de Cataluña (2011). 
Asimismo, ha ejercido otras responsabilidades públicas, como la de Vicepresidente de AER (2017-2023) y 
Miembro del Consejo Económico y Social de Barcelona (2015-2017). 
También ha sido Director de la Agencia para Gestión para las Ayudas Universitarias y a la Investigación 
(AGAUR), donde trabajó en la dirección y gestión de la agencia y en materia de contabilidad y sistemas de 
control (2010-2011). Asimismo, ocupó el cargo de Director de la Oficina económica de la Universidad de 
Barcelona (2011-2016).  

http://www.redeia.com/
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En el ámbito de la innovación e investigación destaca, entre otros, su cargo como Director de la Fundació 
Catalana per a la Recerca i la Innovació (FCRI) (2009-2011), dedicada a la promoción de la visibilidad y el 
impacto económico y social de la actividad investigadora, buscando sinergias con otras entidades con 
finalidades similares como AGAUR. 
En cuanto a sus actividades docentes y académicas, destacan, entre otros, sus cargos como profesor 
asociado en Economía en la Universidad Pompeu Fabra (2001-2016), coordinador del Master en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de BES La Salle (Universitat Ramon Llull) (2011-2012), y asistente a 
la investigación en el Centre de Recerca en Economia i Salut – Universitat Pompeu Fabra (2001-2004); y 
más recientemente, cabe destacar que ha sido ponente inaugural en la Misión Académica Internacional en 
Innovación en Gestión Pública Avanzada de la Universitat Politécnica de Catalunya (2024-2025) y docente 
en el Máster de Dirección Pública de ESADE (2023-2025). Por último, cabe indicar que el candidato ha 
participado en diversas publicaciones y proyectos de investigación en el ámbito económico-financiero y 
tributario. 
Tras el resumen de su perfil profesional, a continuación, la Comisión va a evaluar las cualidades, 
competencias y experiencia del Sr. Castellanos Maduell para desempeñar el cargo como consejero 
independiente de la Sociedad, teniendo en cuenta la matriz de competencias aprobada por el Consejo de 
Administración de la Compañía.  
En primer lugar, en cuanto al bloque de competencias relacionadas con los conocimientos y experiencias 
“Transversales” recogidos en la matriz de competencias del Consejo de Administración de la Compañía, 
destacan sus amplios conocimientos en el ámbito económico-financiero y tributario; en este sentido, cabe 
destacar, entre otros, los cargos que ha ocupado en la Generalitat de Cataluña, así como el de Miembro del 
Consejo Económico y Social de Barcelona y el de Director de la Oficina económica de la Universidad de 
Barcelona, antes indicados. 
Por otro lado, el Sr. Castellanos Maduell también cuenta con una dilatada experiencia en el ámbito de la 
competitividad e innovación empresarial; en este sentido destacan, entre otros, sus cargos como Secretario 
de Empresa y Competitividad de la Generalitat de Cataluña y los de Consejero Delegado de la Agencia 
Catalana de apoyo a la competitividad empresarial (Acció), institución cuyo objetivo es impulsar la 
competitividad y el crecimiento del tejido empresarial catalán, a través del fomento de la innovación y la 
internacionalización empresarial; en este ámbito, destaca también su cargo como Director General de 
Promoción Económica, Competencia y Regulación, en la Generalitat de Cataluña. Respecto a la innovación 
destacan, entre otros, sus cargos como Director de la Fundació Catalana per a la Recerca i la Innovació 
(FCRI) y el de asistente a la investigación en el Centre de Recerca en Economia i Salut – Universitat Pompeu 
Fabra. 
Adicionalmente, el candidato reúne conocimientos y experiencia en la gestión organizativa de primer nivel y 
en la gestión de personas, a través de distintos cargos de naturaleza pública ocupados en la Generalitat de 
Cataluña; entre otros, destaca el de Secretario General en el Departamento de la Vicepresidencia y de 
Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña, que ocupó durante tres años. Y también cuenta con 
experiencia como consejero en entidades no cotizadas a través de sus antiguos cargos como Consejero 
Delegado de Acció y como Presidente del Consejo de Administración de Comforsa.   
El candidato también ha participado en actividades relacionadas con proyectos docentes y de investigación, 
en el ámbito académico; en este sentido, destacan, entre otras, sus actividades como profesor asociado en 
Economía en la Universidad Pompeu Fabra que desarrolló durante quince años, y sus cargos como Director 
en la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR), coordinador del Master en 
Investigación, Desarrollo e Innovación de BES La Salle (Universitat Ramon Llull) y como Docente en el Máster 
de Dirección Pública de ESADE.  
En segundo lugar, es preciso destacar los conocimientos y experiencias del candidato dentro del bloque de 
la matriz competencias del Consejo de la Compañía relacionadas con las “Prioridades Estratégicas de 
Redeia”; en este sentido, cabe destacar su experiencia en las relaciones con entidades reguladoras y con 
determinados grupos de interés del sector público y privado de Cataluña, dado que ha desarrollado su 
trayectoria profesional en dicho territorio. Y destaca también su experiencia internacional en Europa adquirida 
a través del desempeño de diversos cargos de máxima responsabilidad.     
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Finalmente, el candidato puede aportar a la composición del Consejo una mayor diversidad en cuanto a la 
edad de sus miembros puesto que, si la Junta General de Accionistas aprueba su nombramiento, será uno 
de los dos consejeros de la Compañía situados en el rango de edad de menos de 50 años.     
Finalizado el análisis de su trayectoria profesional, teniendo en cuenta asimismo la valoración realizada por 
el asesor independiente Ackermann, puede concluirse que el perfil del Sr. Castellanos Maduell resulta muy 
adecuado para formar parte del Consejo de Administración de Redeia Corporación, S.A., como consejero 
independiente, a la vista de sus capacidades profesionales y de su experiencia y conocimientos; en particular, 
en lo que se refiere al ámbito económico-financiero y tributario, y de la competitividad e innovación 
empresarial; así como por su amplia experiencia y conocimientos del sector público y privado y por su 
experiencia internacional en Europa, complementados por su dilatada trayectoria en el ámbito de la docencia 
e investigación; conocimientos y experiencias que podrá trasladar a Redeia Corporación en el seno del 
Consejo de Administración y que contribuirán a la consecución de los retos y estrategias de Redeia previstos 
para los próximos años.  

4 Categoría asignada al candidato a consejero 
La Comisión considera que D. Albert Castellanos Maduell reúne las condiciones establecidas en en la Ley, 
los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, para ser calificado como consejero 
independiente de la Sociedad. En particular, cabe destacar que, en relación con la categoría de 
“independiente” asignada al candidato, no se observa ninguna incompatibilidad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 529 duodecies apartado 4 de la LSC, en el artículo 7.2.c. del Reglamento del 
Consejo de Administración, en la Política de diversidad del Consejo de Administración y nombramiento de 
consejeros y en la Política de Gobierno Corporativo de la Sociedad.   
Por otro lado, la Comisión considera que el perfil profesional www.redeia.com del candidato propuesto reúne 
las condiciones de reconocida solvencia, competencia y experiencia, así como la diversidad en sentido 
amplio, entre otros aspectos, de edad, de experiencias, de formación, personales y de conocimientos dentro 
del Consejo, todas ellas recogidas en el Reglamento del Consejo de Administración para el desempeño del 
cargo como consejero, en este caso, como consejero externo independiente.  
Por último, cabe indicar que, si bien el Sr. Castellanos Maduell ha manifestado previamente no tener 
incompatibilidad alguna para desempeñar el cargo de consejero independiente de la Sociedad, antes de su 
nombramiento deberá suscribir la declaración de no estar incurso en incompatibilidades legales, 
reglamentarias o conforme a las normas corporativas y de ausencia de conflictos de interés para el 
desempeño de su cargo como consejero independiente de la Sociedad, tal y como está previsto en la Política 
de diversidad del Consejo de Administración y nombramiento de consejeros, en línea con lo dispuesto en el 
Reglamento del Consejo de Administración de la Compañía. 

5 Propuesta de nombramiento 
En consecuencia, concluido el análisis correspondiente, teniendo en cuenta asimismo la valoración realizada 
por el asesor independiente Ackermann, y sin perjuicio de la necesaria declaración formal del Sr. Castellanos 
Maduell sobre la inexistencia de incompatibilidades legales, reglamentarias y corporativas para el ejercicio 
del cargo como consejero independiente, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones acuerda elevar al 
Consejo de Administración para su sometimiento, en su caso, a la Junta General Ordinaria de Accionistas, la 
siguiente propuesta de acuerdo que se formula de conformidad con lo establecido en los artículos 529 decies 
a 529 duodecies y 529 quindecies de la LSC, en los artículos 20 y 24 de los Estatutos Sociales y en los 
artículos 7, 18, 21, 22 y 23 del Reglamento del Consejo de Administración: 

Nombrar a D. Albert Castellanos Maduell consejero independiente de Redeia Corporación, S.A., por el 
plazo de cuatro años fijado en los Estatutos Sociales, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 
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